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Se declara iexto oficial y autémico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Qactia dt Manila, por 

(oumio serán obligatorias en su cumplimiento. 
Svferwr Deertto dt 2 0 dt Ftbrtro dé Í 8 6 1 ) , 

—Senin suscmore» forzosos a la Gmttu linio*, 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmenté 
pagando su importe los que pue<lan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Rtnl órden de 26 dt Sttúmbrt dt i f i t i i ) . 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

ADMINISTRACION CIVIL. 

Reales órdenes. 
MimsTERio BE ULTRAMAR.—N.0 900.—Excmo. Sr.— 

VA\ vista de la carta de ese Gobierno General, nú
mero 13, d» 20 de Diciembre último, y de la pro
puesta que la acompaña de las reformas que según 
ias observaciones hechas por la Escuela especial de 
Pintura, Escultura y Grabado establecida en esta 
Oórie, y en cumplimiento de la Real órden de 14 
de^ Setiembre d¿ 1881, deben introducirse en el Re
glamento relativo á la provisión de las plazas de 
•alumnos pensionados de la Academia de Dibujo y 
Pintura de Manila, S. M. el Rey (q. D. g.) de 
acuerdo con lo informado por el Consejo de Fi l i 
pinas y el de Estado, en pleno, ha tenido á bien 
aprobar dichas reformas tal como aparecen en el 
Keglameuto adjunto, que ha sido redactado sobre 
la báse del vigente, y á cuyas prescripciones habrá 
de sujetarse la provisión de las pensiones creadas 
con el fin de que los alumnos de la referida Aca
demia que se denominará en lo sucesivo "Escuela 
de Dibujo y Pintura" puedan perfeccionar sus estu-
ctios.—De Real órden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Octubre de 1883.— 

• Suarez ludan.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 4 de Enero de 1884.—Cúmplase, pase á la 
, Dirección general de Administración Civil á los efectos 
que procedan y publíquese. 

Jovellar. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL DE FILI
PINAS.—MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Reglamento para 
la provisión de las dos pensiones establecidas, con 
el fin de que los alumnos de la Escuela de dibujo 
y pintura de Manila puedan perfeccionar sus es-
iudios en Europa. 

Artículo l . " Sifconvocará á las oposiciones con 
Sos meses de'anlicipacion, publicando el programa en 
la Gaceta oficiatde Manila, con objeto de que todos los 
que puedan aspirar á la pensión y se hallen fuera de la 
Capital no suíran perjuicio alguno. 

Art. 2.° Podrán optar á ia pensión todos los que 
no escedan de treinta años de edad y sean hijos de Fi
lipinas sin distinción de raza. Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes acompañadas de la fé de bautismo 
legalizada. 

Art. 3.° Los ejercicios, á que deberán someterse 
para probar la aptitud de los aspirantes, serón preci
samente todos, estudios del natural y yeso. 

Art. 4 . ' Se ejecutarán todos los trabajos indispen
sablemente dentro de la Escuela de Dibujo y Pintura 
con incomunicación absoluta, sea cual fuese el motivo 
que se alegue para ver los ejercicios que hagan los as
pirantes, quedando sujeto á esta misma condición el Di
rector de la Escuela. 

Art. 5.° De la llave de la habitación, donde se eje
cuten los trabajos, se hará cargo uno de los opositores 
bien sea por suerte ó por elección de los mismos, lle
vándosela consigo el elegido y sin derecho á entrar 
mera de la hora marcada y hasta después de estar reu
nidos lodos. 

Art . 6.* El opositor que dejase de asistir á los ac

tos, sea cual fuere el motivo que alegue, resultando de 
esto no hacer ejercicios completos, quedará fuera de 
la oposición; pero si la falta fuese por enfermedad de
mostrada por medio de certificación facultativa, se sus
penderán los ejercicios hasta su restablecimiento, si este 
no escediese de quince dias, evitándose con esto que 
un acontecimiento desgraciado privase tal vez al de 
más aptitud, de una gracia que debe recaer siempre en 
el más sobresaliente. 

Art. 7." Los ejercicios á que se someterán los as
pirantes serán: primero, un dibujo del yeso; segundo 
un dibujo del natural en el tamaño de un pliego de 
papel de marquilla: tercero, una cabeza del natural 
pintada al óleo: cuarto y último, una figura de la mi
tad del tamaño natural pintada al óleo que podrá repre
sentar un tipo del pais ó una figura académica, á elec
ción del Tribunal ó igual para todos los opositores. 

Art . 8.° Estos ejercicios, según se terminen, se de
jarán en la Sala donde sean ejecutados y en el acto 
mismo se entregará de ellos el Secretario nombrado 
por el Tribunal dejando los dibujos en una caja cerrada 
con el sello de la Sociedad Económica de Amigos del 
Pais, y los trabajos al óleo en una habitación cerrada y 
sellada con el referido sello. 

. Art . 9.° Al dia siguiente de entregarse los trabajos 
se reunirá el Tribunal nombrado al objeto con la anti
cipación debida y determinará en el acto cual de ellos 
deba ser premiado: En el caso de que ocurra disiden
cia en el Tribunal de oposición, los disidentes fundarán 
sus votos que podrán ser reputados por la mayoría. 

Art . 10. Terminado el fallo del Tribunal, se par
ticipará á los interesados para que cada uno de ellos 
designe cuales son sus obras, suscribiéndolas en el 
acto. 

Art. 11 . Inmediatamente se hará constar en acia el 
nombre del agraciado, elevando la oportuna propuesta 
al Gobernador General, quien procederá al nombra
miento si la propuesta aparece formulada por unanimi
dad ó dará cuenta de ella, acompañando todos los an
tecedentes y con su informe, al Ministerio de Ultramar 
para la resolucioi:que corresponda si, para formularla, 
hubiera habido disidencia entre los jueces del Tribunal. 
En el primer caso, deberá también el ci ado Goberna
dor General dar cuenta al expresado Ministerio del 
nombramiento acordado. 

Art. 12. El Tribunal deberá estar compuesto no 
solo de los Inspectores facultativos y Director de la Es
cuela, sinó también délas personas que por sus destinos 
ó esludios estén obligadas á tener conocimiento en el 
arle. 

Art. 13. Las pensiones serán dos y se disfrutarán 
por el término de cuatro años á razón de quinientas 
pesos durante los dos primeros y seiscientos durante 
los otros dos, dando además derecho á los que las ob-
lengau al abono del importe de su pasaje de Manila á 
la Península y vice-versa. En los dos primeros años los 
alumi^-s pensionadas cursarán sus estudios en la Es
cuela especial de Pintura, Escultura y Grabado esta
blecida en Madrid; en los dos útlimos podrán cursarlos 
en los Centros de igual enseñanza artística de Roma ó 
París. La época de las oposiciones se lijará de manera 
que, cuando termine el tiempo de los pensionados que 
se hallen en Roma ó París, ó en la Península, si han 
preferido no salir de ella, en los dos úllimos años, 
pueda nombrarse inmediatamente á los alumnos que 
hayan de entrar á reemplazarlos. 

Art. 14. Las pensiones empezarán á abonarse 
desde el dia en que los pensionados desembarquen en 
la Península, á cuyo efecto deberán estos remitir ai Mi

nisterio de Ultramar una certificación expedida por el 
Capitán del Puerto en que lo hayan verificado, y otra 
al Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Art . 15. Los pensionados quedan obligados á eje
cutar: En cada uno de los dos primeros años de la 
pensión. 

1.0 Un dibujo de tamaño común académico de los 
ejecutados en la clase del antiguo. 

2. ° Un dibujo del tamaño común académico de los 
ejecutados en la clase del natural. 

3. ° Un estudio del colorido de la mitad del tamaño 
natural, que podrá ser ejecutado privadamente, pero 
que, siempre que sea posible, deberá estár autorizado 
con el Visto Rueño del Profesor de la clase de colorido 
de la Escuela especial de Pintura, Escultura y Grabado. 

En el tercer año de la pensión. 
Iguales trabajos en número, clase y tamaño á los fi

jados para los dos primeros años, y además: 
Una composición pintada ó dibujada que podrá ser 

también ejecutada libremente, aunque con el propio 
Visto Bueno, siempre que sea posinle. 

En el cuarto y último año. 
Iguales trabajos en número, clase y tamaño á los 

indicados para el tercer año, pudiendo sustituir dis-
crecionalmente los dos últimos, ó sean el estudiodel co
lorido de la mitad del tamaño natural y ia composición 
pintada ó dibujada, por un cuadro original histórico do 
dos ó tres figuras, de la mitad del tamaño natural. 

Art . 16. Los trabajos fijados para los dos primeros 
años deberán ejecutarse, con escepcion del señalado en 
tercer lugar en las respectivas clases de la Escuela especial 
de Pintura, Escultura y Grabado y también en el mismo 
Centro de enseñanza durante los años tercero y cuarto, 
si los alumnos, en vez de pasar á liorna ó París, prefi
riesen continuar en Madrid. Para el caso de que opta
sen en dichos dos últimos años por trasladarse al ex
tranjero, los trabajos aludidos habrán de ser ejecutados 
en el principal Centro oficial do enseñanza artística de 
la Capital en que residan, en el que deberán precisa
mente eslar matriculados. 

Art. 17. Los trabajos ejecutados por los alumnos 
pensionados, al tenor de lo prevenido en el artículo 15 
se remitirán por conducto y con informe de la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y Grabado al Ministerio 
de Ultramar, que á su vez, los enviará á la Escuela do 
Manila, con objeto de que esta vaya coleccionando 
obras que puedan servir de estímulo al propio tiempo 
que de estudio de los alumnos de la misma. 

Art . 18. Perderá la pensión, así comoel derechoal 
abono del importe de su pasaje de regreso á Manila, el 
alumno que deje de ejecutar oportunamente los traba
jos arlísticos anuales á que por este Reglamento queda 
obligado, y se procederá á nuevas oposiciones tan pronto 
como, en vista de la falla cometida, quede la pensión 
retirada. 

Art. 19. Los ejercicios ejecutados para la Oposi
ción serán de propiedad de la Escuela de Manila.— 
Madrid 29 de Octubre de 1883.—Aprobado por 
S. M.—Suarez hielan.—Es copia, Vargas. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR-—N.6 918.—Excmo. Sr.— 
A los efectos prevenidos en los artículos 3.0 y 4.o 
del Keal Decreto de 14 de Mayo de 1880 sobro 
aplicación á Ultramar de la Ley de patentes de inven
ción de 30 de Julio de 1878, remito á V. E. una coph 
del testimonio de patente de privilegio de invención 
concedido á Mr. líenry Carpenlier, por un procedi
miento perfeccionado de trasporte sobre rail único." — 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimienlj 
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y demás efectos, coa inclusión de dicha copia.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
Noviembre de 1883.—Suarez Inclan.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas 

Manila 4 de Enero de 4884. — Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general, de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

Testimonio: CerLilicado de aclici n á la patente espedida a 
Mr. Heury Carpentier con fecha 4 de Junio de i883 por veinte 
afios por un procedimieuto perfeccionado de trasporte sobre rail 
único, sin garantía del Gobierno en cuanto a la novedad, conve
niencia ó utilidad del objeto sobre que recae —D. Germán Ga-
niazo, Ministro de Fomento. Por cuanto Mr. Henry Carpentier, 
residente en París, ha hecho presente en o de Febrero último 
que á fin de asegurar el derecho á la explotación esclusiva de 
procedimiento perfeccionado de trasporte sobre rail único, desea 
obtener certificado de adición con arreglo á la Ley de 3U de 
Junio de 1878, y ha cumplido con lo que se previene en la 
misma Ley; por'tanto S. M. se ha dignado conceder á Mr. Henry 
Carpentier derecho a la explotación exclusiva de la mencionada 
industria, en la forma descrita en la mcm ria y plano unidos a 
este certificado como parte integrante del mismo, y conforme en 
wn todo con los ejemplares que obran en el Conservatorio de Ar
tes, desde hoy hasta el dia en que concluye el derecho que insti
tuyó la patente principal á que este certificado se refiere.—Este 
derecho se considera concedido para la Península, Islas adya
centes y provincias de Ultramar. Para hacer en estas provincias 
efectivo el derecho que concede este certificado de adición con 
arreglo al Real pecreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados 
deberán presentar un testimonio legalizado del mismo en el 
Ministerio de Ultramar. También podrán si lo pretieren, presen-
lar directamente el referido testimonio, por sí ó por me lio de 
represent inte, a los Gobernadores Generales de las provincias 
ultramarinas en cuyo territorio quisieran ejercer su industria.— 
Este certificado de adición del que deberá tomarse razón en el 
Couservatario de Artes, sera de ningún valor y por consiguiente 
cadacará la concesión si el citado interesado no acredita ante el 
Director del Conservatorio de Artes en el plazo de dos años con
tados desde esta fecha, y con las formalidades que previenen el 
artículo cS y siguientes de la citada Ley, que ha puesto en practica 
el objeto de este certificado, estableciendo una nueva industria en 
el país. Madrid 28 de Setiembre de 1883.—Hay una rúbrica.--Germán 
Gamazo.—Hay un sello en seco del Ministerio de Fomento. — 
Certificado de adición á la patente de invención espedida en 4 
de Julio de 1883 con el número. . . á favor de Mr. Henry Car
pentier, por procedimiento perfeccionado de trasporte sobre rail 
único.—Se tomó razón en el Registro especial de patentes de 
invención del Conservatorio de Artes, al folio 12, 3.° con el nú
mero 4497 —-Madrid 20 de Octubre de 1883.—El Secretario, Ra
món Solves.—Hay un sello del Conservatorio de Artes.—Con
cuerda con su original que á este fin me ha sido exhibido por el 
Sr. D. Juan Argenti y Sulse, a quien se lo devuelvo de que doy 
fe y á que me remito. Y a requerimiento del mismo, yo el 
infrascrito Notario de este ilustre Colegio y domicilio, libro el 
presente, que signo y firmo en Madrid a 7 de Noviembre de 
1883.—Signado —Licenciado Francisco Seco de Cáceres.—Hay 
un sello de su Notaría.—Legalización.—Los infrascritos Notarios 
de este ilustre Colegio y domicilio, legalizamos el signo, firma y 
rúbrica que anteceden de nuestro compañero Licenciado D. Fran-
ncisco Seco de Caceres —Madrid 7 de Noviembre de 1883.—Sig-
n do.—Eulogio Cero Qatútero.—Signado.—Licenciado, José Gar
cía Lastra.—Hay un sello del Colegio Notarial del territorio de 
Madrid.—Hi copia.—El Directo general, A Merelles.—Hay un 
sello que dice: Ministerio de Ultramar, Dirección general de Ad
ministración y Fomento.—Es copia. Vargas. 

Parle militar. 
CAPITANIA GENERAL DÉ FILIPINAS. 

ESTAUO MAYOR. 
Adición á la orden general del dia %% de Enero de 1884, 

en Manila. 
El Excmo. Sr. Gobernador General en 14 del actual, se 

ha servido decretar lo siguiente: 
Con el plausible motivo de ser el 23 del actual los dias 

de S. M. el Piey (q. D. g.) D. Alfonso XII, y para que sea 
celebrado con la pompa y solemnidad que corresponde, 
vengo en decretar lo siguiente;—I.0 El Sr. Gobernador 
Civil Vicepresidente del Excmo. Ayuntamiento publicará 
con la anticipación posible los bandos de costumbre esci
tando el patriotismo y adhesión de los vecinos y morado
res de esta Capital y sus arrabales á nuestros Soberanos, 
para que tapicen é iluminen las tachadas de sus casas du
rante dicho dia y su víspera desde el toque de oraciones.— 
!2.0 Diríjase atento oficio al Excmo. é limo. Sr. Arzobispo 
de esta Diócesis, para que la misa de gracia y solemne Te-
Deum que según costumbre debe celebrarse en dicho dia 
con asistencia del Cabildo Eclesiástico y corporaciones 
religiosas, civiles y militares, tenga lugar á las 8 de la ma
ñana del mismo en la Santa Iglesia Catedral.—3.° 
Seguidamente ú la terminación de dicho solemne acto, re
cibiré en Corte en el Gobierno Militar, calle de Magallanes 
jiúm. 40, á cuantos son llamados ;i concurrir á este y 
demás actos oficiales dispuestos en el presente decreto.--
4.° Por la Capitanía General y Comandancia general de 
Marina, se dispondrá lo oportuno para que en la parte 
militar se tributen los honores que según ordenanza cor
respondan. 

En su vista el Excmo. Sr. General encargado del Despa
cho, se ha servido disponer lo siguiente: 

Artículo \ y Las tropas vestirán de gala, por la Arli-
lleríá de la Plaza se harán las salvas de ordenanza é izán
dose el pabellón nacional en lodos los edificios militares. 

Art. 2.° A las 8 de la mañana del citado dia 23, se 
hallarán en la Plaza de Palacio para concurrir al Te-Deum 
los Exmos. Sí es. Subinspectores y los Jetes y Oficiales de 
todas las armas é institutos militares de este Ejército 
francos de servicio, así como también una Compañía del 
Regimiento Peninsular de Artillería, con bandera y mú
sica para hacer las honores á S. E. 

Ai t. 3." Seguidamente tendrá lugar el acto de Corte 
en la residencia de S. E. Magallanes núm. 40, donde con
currirán lodos los Excmos. Sres. Generales, Jefes y Ofi
ciales mencionados en el artículo anterior. Asimismo 
concurrirá la Compañía de Artillería anteriormente citada 
y las bandas y músicas que tocarán durante el acto. 

Art. 4.° Las fachadas de los cuarteles y edificios mi
litares, se iluminarán en las noches de hoy y mañana. 

Art. 5.° Los Sres. Jefes de los Cuerpos pondrán en 
libertad á los individuos que tengan arrestados por causas 
leves. 

Art. 6.° A todas las clases é individuos de tropa se 
dará una gratificación de 4 reales á los sargentos prime
ros, 3 á los sargentos segundos, 2 á los cabos y uno á 
los soldados. 

Todo lo que de orden de S. E. se hace saber en la ge
neral de este dia, para la debida publicidad y general co
nocimiento.—El Brigadier Jefe de l i . M., Sabino Gáinir.--
Comunicada á los Cuerpos é institutos militares de esta 
guarnición.—El Coronel Teniente Coronel Sargento ma
yor termo, José Pregó. 

Orden general del Ejército del dia 23 de Enero de 1884. 
El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que 

el jueves 24 del corriente, celebre Consejo de guerra el 
Regimiento Infantería Iberia núm. 2, para ver y fallar la 
causa instruida contra el soldado Esteban Fabros Gabor, 
acusado de falsificación de dos vales. 

El Consejo será presidido por el Sr. T. Coronel Don 
Aniceto Fernandez Capalleja, primer Jefe del espresado 
Regimiento, constituyéndose con arreglo á Ordenanza, 
para lo cual dará la Plaza las oportunas órdenes. Todos 
los Sres. Oficiales de esta guarnición francos de servicio 
asislirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe de E. M., Sabino 
Gámir,—Comunicada á los Cuerpos é institutos militares 
de esta guarnición.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 23 l)E ENERO 
DE 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Antonio Gurdiel.—Imaginaria.—El Comandant i Don 
Juan Golobaidas. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 2. Sargento para el paseo de 
enl -i nios. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

SKRViClO DE LA PLAZA PARA EL 24 DE ENERO 
DE 1884. 

Jefe de dia de iutra y extramuros.—El Comandante 
D. Juan Colobardas.—Imaginaria.—El.GomáacUute Din 
José Díaz Várela. 

Farada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento para paseo de enfermos, 
núm. 2. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador mili
tar.—h\[ Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

Marina. 
AVISO A LOS [NAVEGANTES. 

Núm. 94. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregrse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes 

MAR DEL NORTE. 
Escocia (costa E.) 

Buque á pique en la parte N . del puerto de 
Aberdeen. (A. H . , núm. 96(550. París 1883j. En 
la parte N. de la entrada del canal del puerto de 
Aberdeen se ha ido á pique una draga. 

Los buques que entren deben mantenerse un poco 
al S. de la entilacion de las luces de dirección. 

Cartas núms. 492, 243 y 527 de la sección I ; y 242 de la 11 

Cable telefónico cerca de Dundee, rio Tay. (A. H . , 
núm. 96[o51. París 1883). A través del rio Tay, como 
á 1 milla y 1[4 rio abajo de Dundee, se ha fon
deado un cable telefónico. 

En la orilla N . , el cable está á unos 100 me
tros al E. de la punta Staimargate, y siguiendo 

una dirección S. I i 4 SE. termina en la orilla 
á unos 900 metros al O. del faro Tayport. 

Los buques no deben fondear en las proximida
des de este cable. 

Cartas núms. 492, 213 y S26 de la se xión I; y 242 de ia I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
España (costa E). 

Almadraba de Escombreras, Cartagena. El Co
mandante de Marina de la provincia de Cartagena, 
participa que el 16 del corriente quedó levantada 
la almadraba de Escombreras, perteneciente al dis
trito de la Capital. 

Italia. 
Dragado del puerto de Gallípoli, golfo de Ta-

rento. (A. H . , núm. 96[383. París 1883). El 2ti 
de Mayo de 1883 han principiado los trabajos de 
dragado en el puerto de Gallípoli. Cuando termi
nen habrá un braceaje de 5 metros á lo largo del 
muelle y hasta 140 metros hácia fuera. 

Carias nüms. 4 92 y 213 de la sección I ; y 3 y 433 de laltf. 

MAR DE LAS ANTILL\S. 
Jamaica. 

Luz de la punta Folly, Puerto Antonio. (A. H . ^ 
núm. 96(454. París 1883.) La luz de la punta Fo^ 
Uy, lado E. de la entrada del puerto Antonio, apa
rece bla¡ica hácia fuera y roja dentro del fondea
dero. 

Cartas núms. 492 y 243 de la sección I ; y 223 y 228 de la IX 

OCEANO PACIFICO MERIDIONAL. 
Tierra del Fuego. 

Roca próxima al cabo Brisbane, isla Hendersoiu 
(A. ri., núm. 96[555. París 1883). A 2 millas al 
S. 4o 30' E. del cabo Brisbane, punta S. de la 
isla Henderson, isla situada á O. 1(4 NO. del cabo 
Falso de Hornos y á la entrada O. del New-Yeais. 
Sound se encuentra una roca peligrosa. 

Murcuciones verdaderas. 

Cartas núms. 474 y 603 de la sección I ; y 438 y 46 i de la VUt 

Australia (costa S). 
Luz de puerto cerca de las Rocas Bird, bahía 

Waratah. (A. I I . , núm. 96(556. París 1883). El Go
bierno de Victoria notifica que desde el l . o de 
Abril de 1883 se enciende una luz de puerto ea 
la costa de la bahía Waratah, á 2 millas al O. 

las rocas Bird. 
fija roja, colocada en un candelabro» 
36,0 metros sobre el mar y es visi-> 

3 millas. 

1(4 SO. de 
Esta luz, 

está elevada 
ble á unas 

Situación aproximada: 38° 52' S. y 152° 12' E. 
Nota.—Los buques que entren en la bahía de 

Waratah, encontrarán fondeadero, por 11 metros 
de agua, marcando esta luz al SO. á distancia de 
7 cables. 

Cartas núms. 437 y 604 de la sección I ; y 32 ^ de la V I . 
Madrid 18 de Julio de 1883.—Ramón Martínez T 

Pery. 

Anuncios oilcíaies. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 

Secretaria. 
En el Tribunal de San Fernando de Dilao se en

cuentran depositados un carabao y una caraballa que 
han sido hallados por los munícipes de aquel pueblo 
destrozando sembrados. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
se anuncia en la Gaceta para que llegue á conocimiento 
de su dueño y pueda presentarse en esta Secretaría á 
á reclamarlos dentro del término de diez dias á contar 
de esta fecha, debiendo advertirle que pasado el plazo 
concedido si no se hubiese reclamado, se venderán d i 
chos animales en pública subasta. 

Manila 21 de Enero de 1884.—Del S. Orozco. 

No habiendo podido verificarse la subasta pública do 
los doce carabaos anunciada para el dia de hoy por no 
haber sido remitidos dichos animales á este Gobierno 
á su debido tiempo, se trasíierela referida subasta al dia. 
viernes 25 del actual á las diez de su mañana. 

Lo que de órden del Exorno. Sr. Gobernador, sê  
anuncia al público para general conocimiento, 

Manila 22 de Enero de 1884.—Del S. Orozco. 
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MANILA. ^RETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Tadc 'a Playa h:ista la enl,racla fl0 P»erLa Roal, Salón del pnseo 
fTnie al mar, y los trozos do c:ilzad;is que parten do las puertas 

Sania Lucía y Postigo, y desde la puerta Real ;i la calzada de 
RaffuínbáyaQ, por el término de tres años á contar desue l .o de 
Fnero de"l8^4 hasta lin de Diciembre de 1886, con sujenion al 
piico de condiciones que se inserta á continuación. 

Ef acto del remate tendrá lu^ar ante el Excmo. Ayunlam ento en 
la Sala Capitular de las Casas Consistoriales el dia 31 del presente 
mes á las diez de su mañana. 

Manila 21 de Enero de 1884.—P. 0., Gerardo Moreno. 

pliego de condiciones para contratar en subasta pública el servi
cio del riego de la calzada de Santa Lucia, calzada do Paco 
hasta el puente de Malosac, cahada de Bagumb.ivan desde la 
plava hasta la entrada de Puerta Real, Salón del paseo frente al 
mar, y los trozos de calzadas que parten de las puertas de 
Santa Lucia y Postigo, y van á unirse á la calzada de Santa Lu
cia y desde la puerta Real á la calzada de Bagumbavan, por el 
Lérmino de tres años á contar desde l . o de Enero de 1884 hasta 
linde Diciembre de 1886. 

1. a Correrá á cargo del contratista el riego diario de las calza
das de Santa Lucia, calzada de Paco hasta el puente de Malosac 
calzada de Bagnmbayan desde la playa hasta la entrada de puerta 
Real, Salón del paseo frente ai mar y los trozos de calzadas que 
parten de las puertas de Santa Lucia y Postigo, v van á unirse á 
Ja calzada de Santa Lucia y desde la puerta Real á la calzada de Ba
ga ni baya n. 

2. a El servicio del riego deberá empezar todas las tardes en 
que no llueva á las tres, y deberá estar concluido á las cinco en 
punto. 

3. a Para a tenderá este servicio deberá tener el contralisla 
cuando menos nueve cubos con carros tirados por carabao ó caba
llos'guiados por personas útiles mayores de 18 años. El rie"o del 
paseo frente al mar, deberá efectuarse con balsas v no con carros 
debiendo el contratista deslinar el personal y útiles que estime necesario para dicho servicio. 

4 a Por cada falta al cumplimienlo de las obligaciones que 
marca esta contrata, le serán impuestas al contralista por el Señur 
Corregidor, mullas de cinco á veinticinco pesos según la gravedad 
dé la falla, y cuyo importe se descontará d é l a liquidación men
sual y quedará á beneficio de los fondos municipales. 

o a El tipo para la subasta en progresión descendente será el 
déla cantidad de 1610 pesos 51 céntimos anuales. 

6. a La cantidad en que se remate este servicio, será pagada al 
contratista en la Tesorería de propios del Exomo. Ayuntamiento 
por dozavas parles al fin de cada mes. 

7. a La duración de este servicio será de tres años á contar 
desde l .o de Enero de 1884 hasta fin de Diciembre de 1886. 

8 a Esta s-ibasta se hará por pliegos cerrados, arreglándose 
las prop siciones al modelo que se insertará á" continuación. 

9 a Para ser admitido á licitación deberá acompañarse, á la pro-

cap, l . o del Reglamento del Cuerpo de Peones Bomberos, tiene 
la obligación de acudir á cada uno en los incendios que ocurrran 
en la Ciudad y arrabales, presentando en el lugar del accidente 
cu itro cubos con sus caballos y hombres de servicio que se ocupa
rán en conducir el agua que fuere necesario. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por aspacio de seis meses, si así conviniese á sus intere
ses ó de rescindirle, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

MODELO 
D N. N vecino de N ofrece tomar á su cargo el servi

cio del riego de la calzada de Santa Lucía, calzada de Paco, hasta 
el puente de Malosac, calzada de Bagumbayan desde la playa hasta 

enlos tres años de la contrata. 
10. Secrnn vayan recibiéndose los pliegos y calificándose la 

lianza de licitación, el Presidente dará el número ordinal á lasad-
mísibles, haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

11. Una vez recibidos los pliegos no p* drán retirarse bajo pre-
Éesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

12. En la hora precisa que señale el pliego de condiciones, se 
dará principio á la apertura y escrutinio de las proposiciones por 
orden de su numeración, leyéndolas el Presidente en alta voz y to
mando de cada una de ellas nota el aciuario. 

\A. Si hubiese lijio reservado se publ cará también acto con
tinuo, y tanto en este easo y como en el de ser conocido dicho 
Upo. el remate se adjudicará'al mejor postor, haciendo en alia voz-
la compeli-nle declaración el Presidente, á reserva sin embargo 
déla aprobación de la Dirección general de Administración Civil. 

14. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las más ventajo as, se abrirá licitación verbal por un corlo término 
que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose el remate al que. mejore más su propuesla. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel, cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

18 No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
género relativas al todo ó á alguna parte del acto de la subasta sino 
para ante la Dirección general de Administración Civil, después de 
celebrado el remate con las apelaciones que la ley concede. 

16. Finalizada dicha subasta, el Presidente exigirá del rema-
tanle que endose en el acto á favor del Excmo. Ayuntamiento y con 
la esplicacion oportuna el documento de depósito para licitar, el 
mal no se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en 
su vista se escriture el céntralo á satisfacción de dicha Exorna. 
Corporación. 

17. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

18 El contralisla se afianzará á satisfacción del Excmo. Ayun
tamiento por la cantidad á que ascienden el 10 p § del total del 
arriendo en los tres años en que se le adjudique este servicio. 

19. A los ocho dias de notificado el contralisla, la aprobación 
de la fianza que proponga, deberá entregar las escrituras de 
obligación otorgadas, mediante cuya entrega le será devuelto el 
documento de depósito. 

20 No tendrá efecto la subasta mientras no sea aprobada por 
la autoridad Superior, y se halle estendida la correspondiente escri
tura de obligación. 

21. Se admitirá como lianza metálico en depósito en la Caja de 
dicho nombre, á cargo dé la Tesorería Central de Hacienda pública. 

22. Si á pesar de las precedentes condiciones fallase el con
tratista al exacto cumplimiento de lo estipulado, se procederá á la 
rescisión del contrato y á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo 
del mismo, haciendo uso de la fianza en garantía y al embargo de 
bienes suficienles, con lo demás prevenido en la Instrucción de 23 
de Agosto de 1838, exigiéndole además los daños y perjuicios que 
por su morosidad hubiesen originado. 

23. Conforme á lo preceptuado en Rea lórdende 18 de Octubre 
ne 4858, el Ayuntamiento se reserva el derecho de rescindir este 
contrato, si así conviniese á sus intereses, prévia la indemniza
ción que marcan las lé tes , 

24. Los gastos de la subasta, otorgamiento de escritura, las 
'•opias y testimonias que sean necesarios sacar serán de cuenla 
del rematante. 

^> El contralista de este servicio con arreglo al art. 7.o del 

Real á la calzada de Bagumbavan, por el término de tres anos á 
contar desde l .o de Enero de 188i hasta linde Diciembre de 1886, 
por la cantidad anual de pesos, y con sujeción en un todo al 
pliegode condiciones publicado en el n.0.. .. de la Gaceta oficial. 

Manila 21 de Enero de 1884.—P. 0 , Gerardo Moreno. ti 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente del 
Excmo. Ayunlamienio, se saca á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el servicio del riego de la calzada de Bagumba
van, desde el frente de la entrada de puerta Real hasta el'puente 
de España, calzada del Istmo, los caminos que desde la calzada d i 
rigen al puente Colgante, la calzada de la Concepción desde la de 
Bagumbayan hasta Id de S. Marcelino, los trozos de calzadas que 

1884 hasta linde Diciembre de 1886, con sujeción al pliego decon
diciones que se inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo Ayuntamiento en 
la Sala Capitular de las Casas Consistoriales el 31 del presente mes 
á las diez de su mañana. 

Manila 21 de Enero de 1884.—P. 0., Gerardo Moreno. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pública el servicio 
del riego de la calzada de Bagumbayan, desde el frente de la en
trada de puerta Real hasta el puente de España, calzada del Istmo, 
los caminos que desde la calzada dirigen al puenie Colgante, la 
calzada de la Concepción desde la de Bagumbayan hasta la de S. 
Marcelino, los trozos de calzadas que parten de las puertas del 
Parían ó Isabel 11 á unirse á la calzada del Istmo, la plaza de Sia. 
Cruz detrás de la Iglesia y la plaza de Quiapo, por el término de 
tres años á conlar desde l .o de Enero de 1884 hasta fin de Di
ciembre de 1886. 

l .o Correrá á cargo del contratista el riego diario de la calzada 
de Bagumbayan, desde el frente de la entrada de puerta Real hasta 
el puente de España, calzada del Istmo, los caminos que desde la 
calzada dirigen al puente Colgante, la calzada de la Concepción 
desde la de Bagumbayan hasta la de S. Marcelino, los trozos de cal
zadas que parlen de las puertas del Parlan é Isabel 11 a unirse la 
calzada del Istmo, la plaza de Sla. Cruz detrás de la Iglesia y la 
plaza de t)mapo. 

2. a 11 servicio del riego deberá empezar todas las tardes enque 
no llueva á las tres, y deberá estar concluido á las cinco en punto. 

3. a Para atender á este servicio deberá tener el contratista 
cuando menos nueve cubos en carros lirados por carabaos ó caba
llos guiados por personas útiles mayores de 18 años. 
T 4.a Porcada falta al cumplimienlo de laso digaciones que marca 
esta conlrala le serán impuestas al conlralisia por el Sr. Corregi
dor, multas de cinco á veinticinco pesos, según la gravedad de la 
f i l ia , cuyo importe se descontará de la liquidación mensual y que
dará á beneficio de los fondos municipales. 

5.a El tipo para la subasta será en progresión descendente 
el de la cantidad de 1.610 pesos 51 cénls. anuales. 

6 a La cantidad en que se remate esteservicio, será pagada al 
contralisla en la Tesorería de propios del Excmo. Ayuntamiento 
por dozavas partes en fin de cada mes. 

7. a La duración de este servicio será de tres años á contar 
desde l .o de Enero de 18S4 hasta fin de Diciembre de 1886. 

8. a Esta subasta se hará por pliegos cerrados, arreglándose 
las proposiciones al modelo que se insertan á continuación. 

9. a Para ser admitido á licitación, deberá acompañarse á la 

20. No tendrá efecto la subasta mientras no sea aprobada pop^ 
la Autoridad Superior, y se halle extendida la correspondieala 
escrilura de obligación. 

21, Se admitirá como fianza metálico en depósito de la Caja de 
dicho nombre á cargo de la Tesorería Central de Haciendá pública. 

22 Si apesar de las precedentes condiciones fallase el contra
tista al exacto cumplimienlo de lo estipulado, se procederá á la 
rescisión del contrato, y á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo 
del mismo, hacien Jo de la fianza en garantía y al embargo de bienes 
suficientes, con lo demás prevenido en la'instrucción de 23 de 
Agosto de 1858, exigiéndole ademas los daños y perjuicios qae 
por su morosidad se hubiesen originado. 

2o. Conforme á lo preceptuado en Real órden de 18 de Octu
bre de 1858, el Ayuntamiento se reserva ei derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese k sus intereses, prévia la indeiaai-
zacion (fue marcan las leyes. 

24. Los gastos de la subasta, otorgamiento de escritura,, 
las copias y testimonios que sean necesario sacar, serán de 
cuenta del rematante. 

23. El contralisla de este servicio con arreglo al art. 7.a 
del cap. l .o del reglamenlo del Cuerpo de Peones Bomberos, 
tiene la obligación de acudir á cada uno de los incendios que 
ocurran en la Ciudad y arrabales, presentando en el lugar del 
accidente, cuatro cubos con sus caballos y hombres de servi
cio que se ocuparán en conducir el agua'que fuere necesaria. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses, si asi conviniese á 
sas intereses ó de rescindirle para la indemnización que mar
can las leyes. 

MODELO. 
D. N. N . . . vecino de N. . ofrece tomar á su cargo el ser

vicio del riego de la calzada de Bagumbayan desde el frente 
de la entrada de puerta Real hasta el puente de España, cal
zada del Istmo, los caminos que desde la calzada dirigen al 
puente Colgante, la calzada de la Concepción desde la de Ba-
jumbayan hasta la de San Marcelino, los trozos de calzadas 
que parten de las puertas del Parían é Isabel II á unirse á 
las calzadas del Istmo, la plaza de Sla. Cruz, detrás de la 
Iglesia y la plaza de Quiapo, por el lérmino de tres años k 
contar desde l.o de Enero de 1884 hasta fin de Diciembre dfe 
1886, por la cantidad de pesos anuales, y con entera 
sujeción en un todo al pliego de condiciones publicado en 
el núm de la Gaceta o/icial. 

Manila 21 de Enero de 1884.—P. 0., Gerardo Moreno. 3 

los tres años de la contrata. 
10. Según vayan recibiéndoselos pliegos y calificándose la 

lianza de licitación, el Presi ente dará número ordinal á las admi
sibles haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

11. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre-
teslo slguno, quedando sujetos á las consecuencias dol escrutinio, 

12. En la hora precisa que señale el pliego de condiciones, se 
dará principio a la apertura y escrutinio de las proposiciones por 
el órden de su numeración, leyéndolas el Presidente en alta voz, y 
lomando de cada una do ellas nota el actuario. 

13. Si hubiese tipo reservado se publicará también acto conti
núo, y tanto en este caso como en el de ser conocido dicho tipo, el 
remate se adjudicará al mejor postor, haciendo en alta voz la com
petente declaración el Presidente á reserva sin embargo de la apro
bación de la Dirección general de Administración Civil. 

14. Si resultasen empaladas dos ó más proposiciones quesean 
las más ventajosas, seabrirá licitación verbal por un corlo término, 
que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose el remate al que mejore más su propuesla. En el caso de 
no querer mejorar ninguno de los que hicieron ias proposiciones 
que. resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aipiel 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
género relativas al todo ó á alguna parle del acto de la subasta sinó 
para ante la Dirección general de Administración Civil, después de 
celebrado el reñíale con las apelaciones que la ley concede. 

16. Finalizada dicha subasta el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor del Excmo Ayuntamiento, y con la 
esplicacion oportuna el documento de depósito para licitar, el cual 
no se cancelará hasta que se apruebe la subasta y en su vista se 
escriture el conlrato á satisfacción de dicha Excma Corporación. 

17. Los demás documentos de deposito, serán devueltos sm 
demora á los interesados. 

18. El contratista se afianzará á satisfacción del Excmo. Ayunta
miento por la cantidad á que asciende el 10 p ^ del total arriendo en 
los tres años en que se le adjudique este servicio. 

19. A los ocho dias de notificado al contralisla la aprobación de 
la fianza que proponga, deberá entregar las escrituras de obliga
ción otorgadas, mediante cuya entrega le será devuelto el docu
mento de depósito. 

INSPECCION GENIÍRAL DE COMUNICACIONES 
Coi-reos. 

Por el vapor "Isla de Ltizon,-4 que adelanta su sa
lida para la Península y puntos de escala al 30 del 
actual á las nueve de su mañana, se enviará toda 
ciase de correspondencia que, con el nombre del ¡ci
tado vapor se depositen para Europa, hasta las 10 
de la noche del dia anlenor. 

Por el vapor "Estrella," que saldrá para Iloilo y Cebú 
el 124 del actual á las 12 del dia, se remitirá la cor
respondencia para dichos puntos, isla de Negros, An-
tique, Capiz, Concepción Bohol y Surigao, a las llfc 

P. 0., J. ¡VI. Mcmije. 
de la mañana del mismo dia. 

.Manila 22 de Enero de 1884. 

REGIMIENTO DE INFANTERIA MAGALLANES N.9 3. 
Apoderamiento. 

Debiendo adquirir este PieirimienLo por contrata pú
blica, 1000 blusas de rayadillo, 11)00 pantalones de 
o-uin^on con IVanja, 1U00 camisas con dos cuellos, 1000 
calzoncillos, 1000 corbatas, 700 fiambreras, 800 pares 
de zapatos, 400 bolsas de aseo, 400 garras de cuartel, 
un cornetin de órdenes y 24 cornetas de guerra, se aniui-
cia al público para que las personas que deseen tomar 
parte en la referida subasta presenten sus tipos y pliego 
de condiciones en la casa del Apoderado del mismo 
callo Magallanes núm. 81 letra B iuista el ilia 28 del 
presente'mes, donde podrán enterarse del pliego de con
diciones á que han de sujetarse ios que deseen intere
sarse en la misma, ya se les adjudique el servicia en 
lodo ó en parte. 

Manila 23 de Enero de 1884. - El Apoderado general,, 
José Pérez. § 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Dirección. 

El resguardo talonario de ailiajas empeíkdas n.» 6053 
de la secunda serie, expedido en 13 de Setiembre del 
año próximo pasado, á favor de Mariano Lomoda de la 
importancia de un peso, s).ha extraviailo según mani
festación del interesado: lo que se bace público para 
que en el caso de haberse negociado dicho documento 
se presente ei interesado en esta oficina, á deducir su 
derecho en el término de nueve dias; en la inteligencia 
que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirá nueva 
certificación á favor de aquella, en equivaiencia del pri
mitivo resguardo talonario que quedará desde luego sin 
ningún valor ni efecto. 

Manila 22 de Enero de 188k—P. 0.—El Contador. 
Vicente Gorostiza. 

ADMINISTRACION Cli.NÍIUL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE E1LIP1NAS. 

Los contralistas de galleras Santiago Vy-Toco Pas-
trano, Vicente Yap-Susuy, D. Ramón Torraos y D. Lo
renzo Escueta, de las provincias de Cagayan de Misa-
mis, Isla de Negros (Costa occidental), Abra y Batangas 
5,o grupo respectivamente, se presentarán en esta Admi
nistración Central de Rentas y Propiedades (Negociado 
de gallera^), para notificarles un asunto que les interesa. 

Manila 19 de Enero de 1884.—P. O., A. de Saatis^ 
teban. 9 
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•SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

í o r acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 9 del entrante Febrero á las nueve de su 
mañana, se sacará á segunda pública licitación la entrega en el 
Arsenal de Cavite, de 400 toneladas de carbón de Australia, sub-
liividida en cuatro lotes de á cien toneladas, con estricta suje
ción al pliego decondiciones inserto en la Gaceta de Manila nú
mero 167 de 14 de Diciembre último, cuyo acto tendrá lugar en el 
dia y bora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en 
la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con. arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
itocumento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
ftspmarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 17 de Enero de 1884.—José Padriñan. 1 

f o r acuerdo do la Junta Económica del Apostadero, se aniuii;ia 
al público que el dia 9 del entrante Febrero á las nueve ere sto 
mañana, se sacará á segundo público concurso el" suministro dé" 
los efectos que son necesarios en el Arsenal de Cavite para cubrir 
pedidos autorizados, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes inserto en la Gacela de Manila\xim\. 170 de •I7deBiciem-
bre último, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados 
ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
eslendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento 
de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el ser 
vicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 17 de Enero, de 1884 —José Padriñan. i 

ALCALDIA MAYOR DE BATANGAS. 
Relación nominal de ios individuos aprehendidos por la 

Guardia Civil de esfa Cabecera, jugando al monte en 
la casa de D. Vicente de Luna, sita en ei barrio de Tug-
tug comprebension de San José, a horas de la una de la 
noche del 23 de Enero de 1883. 

D. Vicente de Luna, 90 años, viudo, labrador, natural 
y vecino de Síin José, á pesos de multü. 

D. Basilio Gómez, 27 id. , casado, id . , id. id., 1 peso 
id. 

Ildefonso Endaya, 25 id. , id. , id. , id. id. , 1 peso id. 
Victoriano Arguelles, 26 id., id. , id., id. id. , 1 peso id. 
Juan Mendoza, 27 id., id. , id. , id. id. , 1 peso id. 
Juan Laraya, 25 id. , id. , id. , id. id., 1 peso id. 
Calixto Mandocdoc, 26 id. , id., id. , id. id., I peso id. 
Eugenio Valenzuela, 26 id., soltero, id . , id. id. , i 

peso id. 
Agustin Velo, 25 id. , id. , id,, natural y vecino de Ba-

íangas, l peso 'd. 
Batangas 10 de Enero de 1884.—De Más. 

Relación nominal de los individuos aprehendidos por 
«1 Gobernadorcillo de Bauan, jugando al monte en la cusa 
de Rafael Buenviage la noche del 28 dé Enero último. 

Rafael Buenviagp, 33 años, casado, pescador, natural 
y vecino de Bauan, 2 pesos de multa. 

Antonio Puglinauan, 32 id. , viudo, labrador, id. id. , 
"2 pesos id. 

Ambrosio Tolentino, 40 id. , soltero, banquero, natural 
•<le Taal y vecino de Ba-ian, 1 peso id. 

Graciano García, 40 id. , labrador, natural y vecino de 
Bauan, 1 peso id. 

Mariano Gan, 32 id. , casado, calero, natural de Taal y 
vecino de Bauan, 1 peso id. 

Toribio Adap, 33 id. , id. , músico, natural y vecino de 
Bauan, 1 peso id. 

Juan Asilo, 36 id., id . , t r a f i c M i i l e , id. , 1 peso id. 
Anastasio Garingal, 30 id., id. , labrador, id. id . , 1 

peso id. 
Clemente del Espíritu Santo, 30 id. , id, , cantor, id. 

id . , 1 peso id. 
Facundo Marañan, 30 id., id., labrador, id. id. , 1 

-peso id. 
D. Mariano Castor, 45 id. , id., id. , id. id . , 1 peso id. 
Isidoro Dimayugo, 30 id. , soltero, traficante, id. id. , 

4 peso id. 
Tomás Mendoza, 42 id., casado, labrador, id. id . , 1 

peso id. 
D, Paulino Caponpon, 42 id. , id . , id. , id. id . , 1 peso 

id. 
Saturnino Dimayuga, 38 id. , id. , id. , id. id. , 1 peso id. 
Piutino Macatangay, 30 id. , id., id., id. id., 1 peso id. 
Batangas 10 de Enero de 1884.—De Más. 

Providencias judleía^s. 
T D. Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor en pro

piedad y Juez de primera instancia de este Distrito 
de Binondvj, que de estar en actual y pleno ejer
cicio de sus íunciones yo el Escribano doy íé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregoria 
Evangelista, india, natural y vecina de Tondo, y pro
cesada en la causa núm. 5640 por hurto; para que 
por el término de treinta dias contados desde esta 

fecha, se presente en este Juzgado para ser reco
nocida la edad que próximamente puede tener; aper
cibida que de no veriticarlo le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 15 de Enero de 1884.—Emilio 
Martin.—Por mandado de S. Sría., Gonzalo Reyes. 

Teniente 
y Fiscal 

del 
del 

D. Juan Fernandez y Fernandez, 
Regimiento Inlantería Iberia núm. 2 
sumario. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado 
de la quinta Compañía de este Regimiento Graciano 
Costaler Máximo, natural de Urdaneta provincia de 
Pangasinan; y usando de la jurisdicción que el Key 
Nuestro Señor tiene concedida en estos casos por sus 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército, por 
el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto 
al referido soldado, señalándole la guardia de Pre
vención del Cuartel de la Luneta de esta Plaza, donde 
deberá-presentarse personalmente dentro del término 
de tre^ita dias á contar desde la fecha á dar sus 
desearg(5l>i|^de no hacerlo en el referido plazo 
se seguirá la 'Causa y sentenciará en rebeldía. Fi
jándose y publicándose este edicto en la Gaceta oficial 
de esta Ciudad, 
de todos. 

Manila 13 de 

para que llegue á conocimientu 

Enero de 1884.—Juan Fernandez. 

D. Joaquín Summers y de la Cabada, Alférez 
agregado al Regimiento de infantería Iberia núm. 2 
y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coronel pri
mer Jefe del mismo. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas genera
les del Ejército me concedeH como Fiscal de la 
causa que, por el delito de segunda deserción y 
enagenacion de prendas, instruyo contra el soldado 
de la 4.a Compañía de este Regimiento Estéban Ma-
calinao, hijo de Manuel y de Pascuala Guia, natu
ral de Samal provincia de Balanga: por el presente 
primer edicto, cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, para que en el término de treinta dias con
tados desde el siguiente al de la fecha, comparezca 
en el Cuartel de la Luneta ó en esta Fiscalía sila 
en la calle de Cabildo núm. 38, á responder á los 
cargos que en esta causa le resultan; pues de no 
verificarlo, se le seguirá y sentenciará la causa en 
rebeldía por el Consejo de guerra competente, por 
el delito que merezca pena más grave entre el de 
deserción y el que causó su fuga; cuyo cotejo se 
hará sin más llamarle ni emplazarle por ser esta 
la voluntad de S. M. 

Y para que este edicto tenga la debida publici
dad se fijará é insertará en los sitios de costum
bre y Gaceta oficial. Dado en Manila á los quince 
dias del mes de Enero del año mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Joaauin Summers. 

D. Manuel Suarez Valdés, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad de esta provincia de 
Nueva Ecija, que de estar en pfeno ejercicio de sus 
funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por l.a, 
2.a y 3.a vez al ausente Romualdo Martínez (a) Ando, 
indio, natural de esta Cabecera, para que por ef 
término de 30 dias contados desde la publicación de 
este edicto, se presente en este Juzgado ó en sus cár
celes á contestar á los cargos que contra ej mismo 
resultan en la causa núm. 3856 ramo de la núm. 3649 
que se les sigue por robo, que de hacerlo así le oiré y 
administraré justicia y de lo contrario seguiré sustan
ciando el juicio en su ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio que en derecho baya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 12 de Enero 
de 1884.—Manuel Suarez Valdés.—Por mandado de 
S. Sría., Catalino Ortiz y Airoso. 

D. Francisco de Iriarte, Juez de primera instancia 
de la provincia de la Laguna, estando en el ejercicio 
de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente ciio, llamo y emplazo al ausente 
D. Anastasio LasangVe Cruz, para que por el tér-
mino de treinta dias á contar desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á fin de contestar á los cargos 
que le resultan en la causa núm. 4828 que con
tra el mismo se sigue por quebrantamiento de cau
ción juratoria, apercibido quede no verificarlo se 
le declarará rebelde y contumaz y le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere'lugar, entendién
dose con los estrados de este dicho Juzgado, las 
ulteriores diligencias á él relativas. 

Dado en Santa Cruz á 15 de Enero de 1884.— 

Francisco de Iriarte.—Por mandado de S. Sría., J0^ 
C. Arquizas. 

Don Francisco de Mas y Otzet, Alcalde mayor J ^ 
de primera instancia 0© esta provincia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregoij 
y edicto al ausente Vicente Farol, vecino de esta ¿3 
becera, y procesado en la causa núm. 8800 quo ÍQSJ 
truyo contra el mismo por fuga, para que por el tér
mino de treinta dias contados desde esta fecha, s j 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública d j 
esta provincia á defenderse del cargo que contra él| 
resultan en dicha causa, apercibido de que si no w 
riíicare, le pararán los perjucios que hubiere lugar. 

Dado en Bal angas á 15 de Enero de 1884. 
Francisco de Más.—Por mandado de S. Sría., Üamoii 
Cauas, Ricardo Atienza. 

D. Mariano de Montes Sierra, Juez de l .a '\m 
tancia de Tarlac, que por falla de Escribano público 
actúo con asistencia de testigos acompañados etc, 

Por el presente cito, llamo y emplazo por l.a 
2.a y 3.a vez al reo auseule Lucas Dagulo, indio, 
casado, de 45 años de edad, natural de Badoc eu 
llocos Norte, vecino de Victoria de este, de oficio 
labrador, para que por el término de treinta dias 
contados desde la inserción del presente edicto en 
la Gaceta oficial de estas Islas, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pijblica de esta provincia, 
á contestar los cargos que contra él resultan en 
las diligencias criminales que instruyo sobre homi
cidio. Si así lo hiciere le oiré y administraré jus
ticia y en caso contrario elevaré dichas diligencias 
á formal causa, sustanciaré y fallaré ésía en su au
sencia y rebeldía, entendiéndose en los Estrados de este, 
dicho Juzgado las ulteriores notificaciones respecto al 
mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 17 de Enera 
de 1881.—Mariano de Montes.—Por mandado de 
S. Sría. , Ruis Carrillo. Meliton Licop. 

D. Emilio Rodríguez Saenz de Tejada, Capitán 
Teniente Comandante de la primera Subdivisión de, 
ía Seccipn de Guardia Civil Veterana y Juez Fiscal 
nombrado para instruir la causa contra el soldada 
de la l .a Compañía del Regimiento Infantería Visayas 
núm. 5 RafaeL Giménez Villegas, por resistencia,! 
fuerza de esla Sección. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales me conceden como Juez fiscal de la causá 
instruida contra el soldado del Regimiento lufantería 
Visayas núm. 5 Rafaef Giménez Villegas; por el pre
sente edicto, cito, llamo y emplazo á los paisanos, 
testigos Alejandro Pardo, Placido Luna, Dionisio To
bera, y Simplicio Lavan, para que en el término 
de treinta dias contados desde la fecha, de esta publi
cación comparezcan en el Cuartelillo de la l . a Sub
división sita en la calle de la Aduam, á prestar 
declaraciones que obra en ellos como testigos. • 

Y para que este edicto tenga la debida publi
cidad, firmo en Manila á 18 de Enero de 1884.—. 
Emilio Rodríguez Saenz de Tejada. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
trito de Quiapo recaída en la causa núm. 4(563 
contra Dalmacio Flores, por hurto; se cita, llama 
y emplaza al mismo, para que por término de 30 
dias contados desde la publicación de este anuncio, 
se presente en este Juzgado ó eu la cárcel pública 
de esta provincia, á contestar á los cargos que con
tra el mismo resulta en la mencionada causa, y 
en caso contrario le pararán los perjuicios que eti, 
derecho hubiere lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 19 de Enero 
de 1884.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
trito de Quiapo, recaída eu los autos de testamen
taría de D." Josefa, se prosederá de nuevo á la 
vanta en pública subasta de la casa, solar y ca
marín pertenecientes á dicha testamentaria bajo el tipo 
de 415 pesos, existentes eu el pueblo de Mariquimv 
y ante el Gobernadorcillo del mismo, para los dias 
18, 19 y 20 del eutranle mes de Febrero, advir
tiendo que en los dos primeros dias se admitirán 
las proposiciones que hicieren y el último se veri
ficará ef remate á las doce en punto del dia «* 
favor del mejor postor. 

Quiapo 22 de Enero de 188i .—Brígido Liin. 

tíiiwncio.—Imprenta de M. Pérez (Hijo)—S. Jaoiavj 41. 


